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Lima, 23 de marzo de 1911.

Vistos; de conformidad con el dictamen del
Señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen;
decla 'arou nulo el auto superior de fojas 16, su
fecha lº de junio del año próximo pasado, é ín—
subsistcnte todo lo actuado en la presente cau-
sa, seguida por don Víctor Medina contra el juez
de primera instancia del Cuzco, doctor Wences-
lao Cano, por despojojudícíal; mandaron se rc-
suelva la reclamación pendiente del expresado
Medina, formuIada á fojas 147 de los autos
acompañados; y los devolvieron.

Elmore—León— Eguiguren—Almenara— Vi-
lla García .

Se publicó conforme á ley.

César (16 Cárdenas.

Cuaderno N. 723—Año H>H).

Homicidio por Imprudencia temeraria

juicio criminal de oñcio contra Miguel Ditolla, por ha
micídío.—Procede de Lima.

SENTENCIA DE FO_]AS 107, REPRODUCIDA pon

LA DE FO_]AS 121

Autos y vistos: la sentencia de fojas 44— fué
declarada insubsistente por la superior de fojas
62, reponíéndose la causa al estado de suma—
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xi0, á ñn de que se pmcticz¡sen va¡ías diligen-
cias: que habiéndose cumplido con dicha ejecu-
toria, ha llegado el caso de nuevo pronuncia-
miento, y considerando: que con las nuevas
actuaciones practicadas, ha tenido que modi-
ñcarsc el critc1io del juzg<a,do como es de ver—
se de las conside¡aciones siguientes: que como
consta de los Le1'txhc¡dos de fojas 8, 65, 77 y
95 y ratiñcaciones de fojas 99, 100 y 105, la
muerte de Leoncio Díaz no fué un resultado fatal
y necesario de las heridas que recibió, sino á
musa de una infección peritoneal consecutivas á
aquellas: que sin dicha infección y con una. inte1-
venc¡ón qui!ú|gica á ti6mpo, se habría consequi—
(lo salv¿| la vida de Di<12: que si bien es muy
atcn(liblc y de bastante fuerza esta circunstan-
cia, hay que tener en cuenta, que ella no destru—
ye en lo menou la responseabilidzu1 c¡imínal de
Í)itolla, desde que el autm de un daño es ¡espon-
sable de todas sus consecuencias y está plena-
mente comprobado que él hirió á Díaz: que si ¡¡
éstcle sob¡cvíno una infección penitonc<l], ella es
tambien imputable al hechor, porq… sin L] acto
practicado no se habría realizado la infección
que vino á complicar la situación del herido: que
sabido es que la intromisión de un cuerpo extra-
ño en el organismo, produce generalmente una
infección, 10 que no se ve1iñcacsino Ln los casos
de ope1aciones qui¡fugicas, en las que SL toman
todas las precauciones indicadas por la ciencia:
que 1<L infección sobrevenida en Ia herida de Díaz
tenía fatalmente que prescntar,se dado el arma
Lon que se peupetró; que sin embdrtr0, dados los
buenos antaedentes de Dítolla, susrelaciones de
cariño de la víctima, las circunstancias en que se
efectuó el hecho y el estado deembriagucz en que
se encontraba no permiten considerarlo como á
reo de un homicidio común; que teniendo en
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cuenta la falta de intención y malicia y hallarse
el reo dominado por el licor, se puede decir que
ob¡ó violentado por un fuerza semejante á la de-
mencia 6 1001113: que como no se ha comprobado
plenamente esta circunstancia, es de aplicación
lo dispuesto en el artícqu 60 del Código Pena ],
en su relación con el inciso 19 del artículo 9.º del
mismo.

Por estos fundamentos, administrando justí-
cia á nombre dela Nacíón.—Fallo: que debo con-
denar como condenó 51 Miguel Ditolla, reo de]
delito de homicidio, comprendido en el artículo
60 de] Código Penal, á la pena de cárcel en 5.º
grado, término máximo, 6 sean cinco añºs de
dicha pena, con las accesorias del artículo 37 del
Código Penal, á saber: inhabilitación absoluta ¿
interdicción civil durante la condena y sujeción
á la vigilancia de la autoridad por treinta meses
despues de cumplida aquella; debiendo coí1tmse
la principal, desde el 9 de mayoúltimo, fecha en
que se libró mm1damícntodc prisión Y pou esta
mi sentencia definitivamente juzgando en prime—
ra instancia. así lo pronuncio, mando _v firmo á
los 8 días del mes de agosto de 1910.

GERMÁN RADA Y PAZ—SOLDÁN.

Ante mí.——]. M. Ibarra Tudela.

SENTENCIA DE FO_]AS 121

Autos y vistos: la sentencia de fojas 107
vuelta, fué declarada ínsubsístente por la supe—
rior de fojas 118, á fin de que se resolviese la con.
dícíón jurídica del reo, respecto de las lesiones á
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que se refieren los certificados de fojas 24—, 26 y
28; que conforme & la ley, debe aumentarse un
término de la pena por cada una de esas lesiones,
considerándolas como circunstancias agravan-
tes. que creyendo el juzgado, que la pena que le
corresponc£e por el delito de homicidio es la de
cárcelen 5.0 grado no es posible tomar en cuenta
las agravaciones indicadas, po¡que no se puede
pasar á la escala ascendente que sería la de pe-
níntencíaría.

Por estos fundamentos, administrandojusti-
cia (1 nombre de la Nación.—Falloz que debo cnn-
denar como en efecto condeno á Miguel Ditolla,
reo convicto del delito de homicidio comprendi—
do en el artículo 60 del Código Penal, 51 la pena
(_le cárcel enn.5 º grado, término m<iximo, () sean
oaños dc dichaÓpena; con las accesor¡as del al-
tículo 35 del Código Penal, á saber: inhabilita-
ción absoluta é interdicción civil durante la con-
dena y sujeción á la vigilancia de la autoridad
por 30 meses después de cumplida aquella; de-
biendo contarse la pxincipal desde el?)Qdc mayo
de este año, fecha en que se libró mandamiento
de prisión. Y por esta mi sentencia que se con-
sultará al Tribunal Superior, si no fuese apela-
da, así lo pronuncio. mando y firmo en Lima, á
los 15 días del mes de setiembre de 1910.

GERMÁN RADA Y PAZ—SOLDÁN.

Ante mí.—]. A!. Ibarra Tudela.
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DICTAMEN FISCAL

Iltmo. Señor:

Comprobado está (¡ p]enitud, el hecho de las
heridas causadas ('( Leoncio Díaz y sus 4 herma-
nos, el primero de los cuales falleció á las 48 ho—
ras, concm-ricndo todas las actuacionss del pro—
ceso ('( esclarecer la responsabilidad de Miguel
Ditolla, quien se hallaba en estado de embria—
guez, y cuya actitud agresiva provino de resen—
timiento con su conviviente Elvira Diaz, herma-
na dé] occiso.

Después de dos insubsistencias viene á cono-
('í111icntochS. Iltma.1((1(=S()111Cíóll en que se le
condena (¡ l2l pcnz_t dc cárc<l cn 5.º g1((,¡du tenien-
(l(> en cuenta 1:1falt: ( de intención homicida [ y
demás circunstancias que rodean el 11€"110, aten-
<lil)l('.<p:¡1'(1lu (li.<111í1111('i<311 (1(- … ¡)(-n(n, según 1:l
(»¡)í11í('>11(¡(-(-.<L(-Mí:1í.<l('1'ín.

IZ¡1(1('::(LU ] ¡ (11í(l:1<l _x (lí111(11…<í(>11(';< (|(— I(( (11—
(hill: ¡ ('1111)l(*:1(l:_| …) i1.(lí(:… p1()p0.<íl<) (l(líh('1:l(l<)
dc (“allS(¡¡ ¡(( lllU('l Lc; _x si ('>L(L S<)l)1"ml…) fll(* ]ml

falta (] asistencí… médí( 1nn1c(hata pma evitan
la prolongada exposición de las vísceras sa1ídas,
no menos que por l(( discntcría aguda y grave
que padecía cl lesionado.

Así se expresa en los certificados médicos Ie-
g(tl(.<,< ) especialmente en (1 cxpcdi_do por el doc—
tor P(11'(j((v Ilosa (fojas 95). quien atendió al
haido en el Hospital de San B_(n tolomc, ¿ alega
(¡up esa c1ase (lc heridas no síc1npr(((U¡en como
consecuencia ínícccíón peritoneal y que, aun en
el caso de sobrevcnir, la muerte del paciente no_
es una consecuencia fatal.
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Además, no puede dejar de tomarse en con-
sideración el estado de embriaguez,la ofuscación
p1_oducída pon celos y los buenos antecedentes
de Ditolla para la apreciación del caso, inclinan-
do z_lsí el crítexío jurídico á la aplicación de dis-
posicioneslegales, que, sin dejar de castigar el
hecho, se atenúe la pena dentro de los límites
que la ley pe1mitc todo 10 cual se concilía en la
sentencia apelada, que se funda en el ar tículo
sexagéºímo del Código Penal, pala imponer la
pena de cárcel en 5. º grado, término máximo; y
la que no es posible aumentar, aun cuando hay
cirícunstnncas agravantes, por no permitido la
falta de escala ascendente.

Concluye el Fiscal opinando porla confirma—
ción de la sentencia, salvo lo que US. Iltmn. cs-
tíme más arreglado al mérito del proceso y á las
disposiciones de la ley.

Lima, 5 de octubre de 1910.

GARCÍA CALDERÓN.

SENTENCIA DE VISTA

Luna, 24 de no viembre de 1910.

Vistos; con lo expuesto por el seño¡ Fiscal;
pon los fundamentos de la sentcnc¡a de fojas 44:
1evocamn la de fojas 121, fecha 15 de setiembre
último;¡mpusíe10n á Miguel Dítolla, reo de] de—
lito de homicidio, la pena de penitenciaria en
tercer grado, término máximo, 6 sea 12 años,
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que se contarán desde el 24— dc mayo del año
próximo pasado, y las accesorias del artículo
35 de] Código Penal; y los devolvieron.

Quíntana—García—Diez Cnnsaco—Romero—
Hcrrera .

Se publicó conforme á ley, siendo el voto
del señor Vºcal doctor García, por ¡& confirma-
ción de la sentenc¡a.

josé Varela Orbegoso.

DICTAMEN FISCAL

€xcmo. Señor:

El enjuiciado sostenía relaciones maritalcs
con lilvira Diaz por más de 4 años, _v con la ma-
dre y los hermanos de ésta le unían vínculos del
mayor afecto, siendo estimado y calificado por
los segundos, como cuñado (fojas 2 y fojas 6).
El 23 de febrero de 1909, último día de carnaval
(fojas 13), dicha Elvira, deseando divertirse, se
trasladó de su cuarto a] de su madre, situado
en la misma quinta de Carbone. Su amante, que
estaba ya algo ebrio á las 9 (¡e ¡a mañana (fojas
10), pretendió sacarla de allí, ¿1 lo que ella se re-
sistió, retirándose aquel (fojas 15). Volvió des-
pués á 1358 de la noche,ya completamente ebrio,
pues había estado tomando licor con Verna y
otros (fojas 16); y, no hallando á su mujer en su
cuarto, fué á buscarla al de su familia para rcqo-



40 ANALES JUDICIALES

gerla. A1manifestzu-le ella que se le había por-
dido la llave, cruycndo, sin duda que esto era un
pretexto, I)ítolla lcdíó un ligero golpe con cu-
chilla cn el brazo izquierdo (ccrtiíicztdo de fojas
24). La mujer gritó; salieron sus hermanos de
la pieza contigua en defensa de ella, y cn (] to¡cc-
jco que tuxíe10n pzuzt quitzu (¡ Uitolla la cuchi-
lla, ¡esultzuon he1idos éste (pzutc de fojas 4—) _x
105 cuatrojóvcncs (certificados dc fojas 26 y 28)
entre ellos el nombrado Leoncio I)iaz. Este erc-
_vó cn el primer momento haber recibido una pu
ñzula (fojas 2); más, (11 pocorato, sintió que es-
taba 1161¡(10 y se t1.¡sladó(¡ _pi6 (lla botica de San
B(utolomé. Dc] 1cc<mocimimto, ¡csultó que ¡(l
hcrídzlc1'zlcn ¡& ingle ) que 1)… ella salían los in-
tcstinos. Fué entonces remitido al lms¡>ital mili-
tar, donde, una l1(n'zldcspués, (ccrtiñcado de fo-
jas 95), fué atendido por los practicantes de
_0'u(11'(li(l, quienes procedieron (¡ ¡(1 opelración qui
1ú¡gica de inhoduci1 Ios ólg((mos salidos v cc-
1141 ¡a hclid( ¡ cxte1io¡. I)esº¡ac1(u1(uncntc le 50-
brevino una infección pmitoncal, que le ocasiono
la muerte el 25 (lc febrero, 6 sea dos días después.

Seguido, con tal motivo, el respectivo juicio
criminal, cljue7. condenó al reo (¡ 5 años de 'ál'-
cel, acogiéndosc al artículo 60 del Código Penal;
pero la Corte ha revocado la sentencia y le ha
impuesto 12 años de penitenciaria.

La Corte ha estado demasiado severa. Las
circunstancias todas que rodean la muerte de]
infeliz Díaz, no permiten considerar (¡ su desgra-
ciado heridor como un asesino vulgar, ni casti—
gar]e con la pena máxima.

Los antecedentes de ese joxen son cmelentes,
como se vé en el cc¡*tíñc(¡do (lcf0jas 50 y declam-
ciones de fojas 42 51 43 y 101 xuclta Nunca se
le había visto mareado, según declaración de la
propia madre de su concubina, 51 fojas 10.
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La cordialidad de Sus relaciones con los her-
manos de ésta, era notable (ínstruct1va de ío_1as
6, parte de fºjas ¿14 vuelta y decku'acmncs cita-
das.)

El día del suceso, que Dítolla había pasado
íntcg10 fuera de su casa, dedicado,p10bablcmen—
te, al ca1nzwa], llegó completamente mar,cndo
según declzuac10n de todos los 131csentes (fojas
2, 6, 10, 16, 16 vuelta; 42,á 4—3). En ese estado,
fácil es comprendér que, por cualquíe1'pretexto,
podía suscitarse una molestia, como efectívzunen-
te sucedió. Ella no tuvo orígen se1io, ), sí dege-
naó en g1avedad, fué sólo pm el estado de em-
bn¡aguez de Ditolla.

El arma que éste empleó fué una cuchillíta
do. bolsillo. Así lo dccíaró él desde el primer mo-
mento (fojas 4 y 6); así se desprende de la insig
niñcancia de las he1idas ¡ecibidas po¡ todos, me-
nos Leoncio; y así se confi¡ma con ¡a dccla1ación
de Elvira dv fojas 1“? vuelta. No hubo. pues, en
él. ánimo de lncrir scrinmcntc 51 personas con
quienes lc lígzd>zm vínculos de cstrcch<> ¿ íntimo
cariño. Cómo, con esa cuchilla. pudo causursc
la herida grave dc_Lconcío, es cosa que 110 se
comprende. Esa herida,_p01: sí misma, no era
necesariamente mortal, en concepto de los médi-
cos de policía Salazar y Portella, quienes cn el
primer momento (informe de fojas 77) opinaron
que ella podría sanar en 30 días, salv9 compli-
caciones. De idéntica opinión participan los doc-
tores Pareja, Gómez Sánchez y Accinelli (fojas
101, 1045 y 105). Dicha herida, debida y cientí-
ficamente atendida desde el principio, no habría
producido la muerte. Esta ha sido ocasionada,
por tanto, directamente por la infección, é indi-
rectamente por la herida. No ha sido pues, su
efecto preciso, su consecuencia necesaria y natu-
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ral. No ha habido, entonces, homicidio en el sen-
tido legal del artículo 240 del Código Penal.

En esas condiciones, ¿puédese fríamente con-
denar á penitenciaria al autor, casí inconsciente,
de esa herida, como sí se tratara de un malhe-
chor corrompido. familiar con el crimen? El Fis—
cal crée que no. Se incurre en injusticia no cas—
tigando un acto punible; pero también se cae en
ella castigando con exceso. A juicio del Fiscal,
es un caso claro de aólícación del artículo 60, en
que, pesando todas las circunstancias del suceso
y ejgr_cítando la facultad discrecional de esa dis-
posición, el juez debe aplicar una pena pruden-
cial, moderada y proporcionada. La de cárcel
en 5.º grado, impuesta en primera instancia, reu—
ne esos caracteres. Si el artículo 249 castiga con
esa pena en 4—.º grado las heridas que causan la
demencia, pérdida de un miembro 6 notable de—
formidad, parece equitativo aumentar un grado
por esa herida de Díaz, que, por mera fatalidad,
le causó la pérdida de la vida.

En mérito de lo expuesto, el Fiscal es de sen;
tir que, por no calificarse debidamente el acto
cometido y aplicársele pena más grave que la
que le corresponde, adolece de nulidad la senten-
cia de vista. Si VE. así lo declarara, puede ser-
virse reformarla y confirmar la apelada, pudien—
do contarse los 5 años desde el 9 de mayo de
1909,Sfecha d el mandamiento de prisión de fojas
31; salvo mejor parecer.

Lima, 11 de enero de 191].

LAVALLE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 5 de abril de 1911.

Vistos: en discordia de votos: de conformi-
dad con el dictamen del Señor Fiscal, cuyos fun-
damentos se reproducen; declararon haber nuli-
dad en el fallo de vista. de fojas 127, su fecha. 24—
de noviembre último, por el que se condena á
Miguel Dítolla, si 12 años de penitenciaria;refor-
mando ese fallo. confirmaron el de primera ins—
tancia de fojas 121. su fecha. 15 de setiembre del
año próximo pasado, que impone al referido reo,
como autor del delito de homicidio, causado por
1mp1udenc¡a temeraria, la. pena. de cárcel en 5. º
grado t_érmíno máximo, 6 sean 5 años, con las
accesorias del artículo 37 del Código Penal; de-
biendo contarse el término para la pena prínci-
pal desde c124—dc tclncro 1909; _x losdcxolxi01on.

]711701e—Ortiz (le Ze¡¿11105—1eó11—— Eguigu-
ren—Almc—n¿¡ra— Víll¿z Garcí¿1—Bdneio— Hash—
bum.

Se publicó conforme á ley, siendo el voto de
los señores Eguiguren Barreto y Washburn, por
la. no nulidad; de que certifico.

César de Cárdenas.

Cuaderno N. 84—4——Año 1910.


